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bernación, para. los servicios de casa..-euarlel para. la Guardia
Civíl. dependientes de este último Departamento. lA finalidad
de la. donación habrá de cumplirse, de confonnldad con lo di.s-
puesto en la vigente Legislactón de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el MiniSterio de Hacienda.. e. través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo 106 trámites necese.rios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, e.utoriZándose al ilustrísimo se
fiar Delegado de Hacienda de Alioo.nte, o funcionario en qt..i.en
delegue, para, qUe. en nombre del Estado concurra. en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
_quince fle abril de mil noveclentos setenta. y uno,

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de HacIenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 881/1971, de 15 de' abril, por el que se
~epta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Almachar (Málaga) de un .solar de 1.362,40 me
tros cuadrados, radicado en el mismo término mu
nicipal. con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por_ el Ayuntamiento de Almachar (Málaga) ha sido ofre
cido al Estado un solar de una extensión superficial de mil
trescientos sesenta y dos coma cuarenta metros cuadrados, sito
en el mismo término municipal, con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la a~eptación de la donación.

A .propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dla dos de abril
de mil novecientos setenta y uno•.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
do.naci6.n al Estado. por el Ayunta1ni~n.!'0 de Almachar, de. un
SOlar. sIto en el mIsmo térmmo mUnICIpal. con una superflcie
de mil trescientos sesenta y dos coma cuare.nta metros cuadra
dos, que linda: Al Norte, con heréderos de Diego Portillo Mar
tín y de José Alcantar Ruiz, Salvador Alcántara Muñoz, José
Ruiz. Crespillo y Juan Alcántara Gutiérrez; Sur, con Ramón
Portillo Santiago y herederos de Diego Portillo Martín; Este,
con herederos de Antonio PortiUo Martín, y Oeste. con solar
del Ayuntamiento y calle CuarteL Figura inscrito en el ReüisN
tro de la Propiedad. libre de carg9's y' gravámenes. al folio dos
Cientos veinticuatro, libro prim;;ro, finca número ciento nueve
inscripción primera. La finalidad de la donación es la cons~
trucci6n de una casa-cuartel para la 'Guardia Civil.

Artlculo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez ins
cri~o a su nombre en el. Registro de la Propiedad, para su ul
tenor afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bcbrnación, para los servicios de c3sa-cuartcl para la Guardia
Civil, .dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la dongción habrá de cumplirse de conformidad con lo dis.
puesto -en la vigente LegislaC-i6n de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Mini;ote:rio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a ca.bo los trámites necesarios para la. efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose' al ilustrísimo
seDar Delegado de Hacienda de Málaga. o funcion?..rio en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamIento de la correspondiente escritura,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mfldrid a
quince de abril de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.,
ALBERTO MONREAJ~ L!TQUE

DECRETO 882/1971, de 15 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado par don Freilán Do.
nate Lápez y esposa Y' por el Ayuntamiento de
Motilla del Palancar de dos inmuebles, de 2.770 y
1.7DO metros cuadrados, radicados en el mismo tér
mino municipal, con destino a ·la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil,

Por ?on Foílán Donate López y esposa y por el Ayuntamiento
de Motllla del Palancar ha sido ofrecido al Estado dos inmue
bles de una extensión superficial de dos mil setecientosseten~
ta y mil setecientos metros cuadrados, sitos en el mismo térmi~

no municipal, con destino a la. construcción de una. ca.sa-cuartel
para la Guardia. Civil.

Por el Mmisterio de la Gobernación' se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en -su reunión del día dos de abril
de mil novecientos setenta. y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-De c<:lnformidad con lo dispuesto en el
artíoulo veinticuatro de la. Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por don Froilán Donate López y esposa,
dofla Araceli Escribano Algarra, y por el Ayuntamiento de Mo
tilla del Palancar (Cuenca), de un solar con una superficie de
dos rr..il setecientos setenta metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal. en el paraje cementerio. cerro de la Horca
o camino de los Altillos. Linda: Al Norte. Felicbino Valera
Blasco; Este y Sur. camino de los Altillos. y -oeste. solar del
Ayuntamiento. Tomo quinientos sesenta y siete del Archivo.
libro treinta y ocho del Ayuntamiento. folio doscientos diez.
finca número cuatro mil setecientos ochenta y cinco. inscrip
ción primera.- Esta finca es donada por don Froilán Donare y
esposa; y por el Ayuntam1ento, la siguiente: Finca en. el si·
tio denominado «Cerro de la Horca». de míl setecientos me·
tras cuadrados de superficie. que linda.: Saliente. con el camino
de la Horca; Mediodía, con tierra de Manuel Mufiozj Ponien
te, con Joaquín Toledo. y Norte. con Adriano Rubio. In6crita
en el Registro de la propiedad, libre de cargas y gravámenes.
al folio ciento sesenta y dos, tomo cuatrocientos ochenta y
cuatro. libro treinta y dos, inscripción primera~ finca número
tres roil cuatrocientos treinta y cinco. El objeto de ambas do-
naciones cuyos solares serán agrupados en -uno sola finca y
destinados a la construcción de una casa-cuartel para la Guar·
dia CiviL

Articulo segundo.~El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectaCión por el Ministerio de Hacienda al. de la
Gobernación, para. los servIcios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente Legislación de Régimen Local. en cuan
to a la finca propiedad del AyuntamIento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Di:-ccción General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a ca.bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorlzánd'Jse al Uustrísimo Se
flor Delegado de Hacienda de Cuenca, o funcíonario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra. en el otor~

garnisnto de la correspondiente escritura,

As! lo -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de abril de mil novecientos setanta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQl."!E

DECRETO 883/1971, de 15 de abril. por el que se
dispone la reversión a don Pedro, don Gaspar 11
dmZa Juana Crucllas Mas y otros de cuatro parce
las de terreno de 3.092. 3.060. 3.042 11 2.046 metros
cuarlrados de sll:per/icte, respecttvamente, radicadas
en Felanítx (Baleares), que donaron al Estado (Mi
nisterio del Ejército) en 1:J55 y 1962.

Por don Pedro. don Gaspar y doña. Juana Cruellas Mas.
don Miguel Artigues Olhw y doñ~ Andrea Adrover Mata::ma;
las, y doña Ana Maria. Adrover Rolg y don AndréS, don Jose,
don Guillermo y doña Francisca Alou Adrover. ha sido BOU.
citada la reversión de cuatro parcelas de terreno de tres mil
noventa y dos, tres mil sesenta:, tres mil cuarenta y dos y tres
mil cuarenta. y seis m.etros cuadrados de superficie, respectiva.
mente. que donaron al Estado (Ministerio del Ejército) me
diante escrituTas otorgadas en once de febrero, veintidós de
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y veintinueve de
noviembre de mil novecientos sesenta. y dos, con destino a la
instalm:i6n de Servicios MUltares.

Habiéndose considerado por el Ministerio del Ejército no
existir inconveniente en ello, por no serIe ya. necesarias tales
parcelas ni las instalaciones en ellas Ubicadas. procede acordar
la. reversión aludids: a. los referidos seflores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
dellbera-elón del Consejo de Miilistros en su reunión del día dos
de a.bril de mil novecientos setenta y lUlo,

DISPONGO:

Artíeulo prímero.-Se .acuerda la reversión a los que se in..
dican de las fincas que también se señslan & continuación. que
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donaron al Estado (MlnIsterlo del Elército) mediante escri
turas otol'gadas en once de febrero, veintidós de marzo de mil
nOl"'eC1ento clneuenta y c1nco 'Y veintinueve de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con destino a la instalación de
la Bsterla E-catorce 8'Horta.

A don Pedro, don Oaspar y doña Juana Cruellas Mas, las
dos· parcelas que a continuación se describen:

A> Porción de terreno procedente del pl'edio «5'Horta». tér
mino municipal de F.ela.n1tx, de tres mil noventa y dos metros
cuadrados, en el que se hallaba. ubicada la batería llamada
S'Harta; que linda, al Norte, con camino y finca remanente;
Sur, con finca de Miguel ArUgas; Este, finca de José Palou, y
Oeste; camino y finca remanente.

B) Pore!ón de terreno que constituye un camIno que- eon
duce a la anterior parcela. con una extensión de tres mil se
senta. metro.:; ~dos. formando una franja de cuatro coma
setenta y dos metros de ancho por setecientos veintic\Uttro coma.
c1ncuenta metros de largo; que linda, al Norte. con parcelas
propiedad de Francisco Antieh Caldentey. Guillermo campany
Oliver y Miguel Manresa Adrover; Sur- y Este, con la parcela
anterionnente descrits, y oeste, con parcelas hoy de viuda de
Juan OrlmaJt Adrover y GuUlermo Company Olivero

A don Miguel Artigues Oliver, la nuda propiedad, y a doiL¡.
Andrea Adrover Matamalas, en usufructo, de la parcela si
guiente :

Terreno situado en el término municipal de Felanitx, de
una extensión de tres m1l cuarenta y dos metros cuadrados.
que linda, al Norte, Este y oeste, con las parcelas anteriormen
te citadas, y por el Sur, con finca de Miguel Artigues Adrover.

A dofia Ana Maria Adrover Roig y don Andrés, don José,
don GuUlermo y doña Francisca Alau Acrover, la siguiente
parcela:

Terreno situado en el télmino de Felanitx, segregado de
una finca propiedad de don Joaé Atou Mesquida: de dos mil
cuarenta y seis metros cuadrados de superficie, que linda, por
el Norte y oeste con terrenos de don Pedro, don Oaspar 'Y
dofia Juana CrueÍlas :Mas i _Bur, con telTenos de Miguel Arti
guea, y Este, con remanenw de la. finca de que fué segregada,

Articulo segundo.-Los citados terrenos deberán darse de
baja en el inventario de Bienes del Estado e inscribirse esta
reversión en el Registro de la Propiedad,

Articulo tercero.-Por el el MJnisterio de Hacienda, a tra
vés de la. Dirección General del Patr'.monio del Estado, se lle
\'arán a. cabo los trámites necesarios para la efectividad de
culroto se dispone en el presente Decreto; y se autoriza al
sefíor De1egado de Hacienda de Baleares para que en nombre
y representación del Estado otorgue las escrituras públicas
correspondientes. en cuyos documentos se hará constar la for
mal declaración de aquellos a: qUÍenes revlexten los bienes,
de que ,con la {'ntrega y recepdón de éstos, en: la situación de
hecho y de derecho en que actualmente se encuentren, con
sidera entéramente satisfechos BUs derechos, sin que tenga
nada que reclamar contra .el Estado por ningún concepto dfl
rivado o relacionado con la. donación, conservación y rever
sión de aquéllos: siendo del exclusivo cargo de quienes re
vierten los bienes todos los gastos de la reveTsión y de las
escrituras en que la misma se forma:lice.

Así lo c.ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de abril de mil novecientos setenta y uno.

F'RANCJ!SCO F'RANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 88411971. de 15 de abril. por el que se
accede a la reversión solicitada por la Diputación
Provincial de Tarragona deZ inmueble, sito en la
Rabasada~ denominado «Preventorio Infantil La
Sabino.'Ja», construído sobre terrenos donados al Es
tado con dicho fin.

La Diputación !Provincial de Tarragona.. doné al Estado los
terrenos para construir un Sanatorio Marltimo para Pretuber
calosos en el término municipal de Tarragona, partida uSa
blnosa.».

Los indicados terrenos fueron - aceptados por escritura pl1
bUca, fecha treinta de diciembre de mil novecientos veintisiete,
habiendo sido construido sobre ellos el denominado «Prevena
torio ~antil La 8abinosa», el cual ha sido desafectado del
Ministerio de la Gobernación por haber dejado de ser necesa~
no para el servicio sanitario que justificó su creación, no pO
niendo inconveniente dicho Departamento a su reversión a la.
citada Diputación Provincial de Tarragona.

El Preventorio de- referencia figura inscrito en el Registro
de la Propiedad a favor del Estado al tomo quinientos sesentá
y nueve, folio setenta y nueve, finca cinco mil cuatrocientos
treinta ., cinco, inscripción tercera; tomo quinientos ochenta 'Y

dos, libro ciento ochenta y seis, folio Cuarenta y tres, finca
cinco roíl seiscientos sesenta, inscripción cuarta; tomo treinta
y dos, folio ciento setenta y ocho, finca quinientos treinta y
seis. inscripción novena, y tomo quinientos veintinueve, folio
ciento ochenta y ocho, finca cinco mn setenta. y cuatro, In.
cripción cuarta.

cumpliendo lo dispuesto en el articulo noventa y siete del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. de veintisiete
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de abril
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo prímero,--8e accede a la reversión a la DiputaCión
Provincial de Tarragona del inmueble denominado «Prevento
rio Infantil La Babinosa», construido sobre terrenos donados
por dicha Corporación y aceptados por escritura pública de
treinta de diciembre de mil novecientos veintisiete, por haber
dejado de ser necesarios para el servicio sanitario que justificó
su creación,

Artieulo segundo.--se autoriza al Delegado de Hacienda de
Tarregona para qUe en nombre y representación del Estado
otorgue la escritura pública. de reversión, previa justificación
de ingreso en el Tesoro, por la Diputación Provincial de Ta·
rragona, de la cantidad de un millón ,sesenta y un mil ocho
cientas pesetas, en que han sido valoradas las edificaciones
construidas por el Estado, en cuya escritura se hará constar
la formal declaración de la Diputación a la que revierten los
bienes, de que, con la entrega y recepción de estos últimos
en la situación de hecho y de derecho en que actualmente
w encuentren, considera enteramente satisfechos sus derechos
sin que tenga nada que reclamar contra el Estado. por nin
gún concepto derivado o rela.cionado con la donación, COllsel'
vación y revisión de aquéllos, y de que serán de su exclusivo
cargo todos los gastos de la revisión y de la escritura pública
en que se formalice.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
fan a cabo los trámites necesarios a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
quInce de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El .iVIUi'itro de Haclenda,
ALBERl'O MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 28 de marzo M 1971 por la que Se
aprueba la Cartilla de Uniformidad del Cuerpo de
Tropas de Sororro de la Cruz Roja Española.

Excmo. Sr.: El Cuerpo .de Tropas de Socorro de la Cruz
RojtW ESpafiola viene utilizando en el desempefio de su labor
el tmiforme del Ejército de 'I'1elTa,

Con el fin de evitar las confUBiones que se producen y para
que dicho Cuerpo tenga un unifonne propio, este Ministerio,
a petición de la Asamblea Suprema de la Cruz Roja Espafíola
y en virtud de lo dispuesto en los artículos '1 y 30 de los
Estatutos de di:cha Institución y artículos 390 y siguientes de
BU Regl:nnento, aprobado por Decreto de 2 de jwlio de 1933,
ha tenido a bien diSponer:

Articulo primero.--Se aprueba la Cartilla de Uniformidad
del Cuerpo de Tropas de Socorro de la Cruz Roja Espafiola,
qUe se publica como anexo a la presente Orden.

Artículo segundo.-se concede el plazo de un año pa:ra que
esta uniformidad sea adoptada por todo el personal del citado
Cuerpo.

Articulo tercero,-Las autoridades y funcionarios deberán
prestar ayuda a este personal en la:s misiones que lleve a cabo
con dicho uniforme. '

Lo digo a V. E. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 28 de marzo de 1971.

GARICANO

Excmo. Sr..Presidente de la Asamblea Suprema de la Crua
Roja Española.


